
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO 
Radicado:    PETICIÓN 23 (4366) 
Demandante:  FINANCIERA BERMÚDEZ Y VALENZUELA S.A.  

COMPAÑÌA DE FINANCIAMIENTO. 
Demandado:             JORGE HERNAN GÓMEZ NARANJO.                             

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- OBRE EN AUTOS la respuesta remitida por la SIJIN – MEBOG, que da cuenta 
que existe orden de inmovilización del rodante de placa BHQ-087.2  
 
2.- ORDENAR a la señora MARTHA YANETH ALVARADO IBAGÓN que en el 
término de cinco (5) días, de cabal cumplimiento a lo establecido en el numeral 1º del 
auto adiado 8 de septiembre de 20223, acreditando la calidad en que actúa y el 
interés que le asiste para elevar la solicitud de levantamiento. 
 
Lo anterior, so pena archivar la presente solicitud, por falta de legitimación. 
 

3.- OFICIAR al Grupo de Archivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial, para que en el término de cinco (5) días realice la 
busque y remita el expediente del proceso ejecutivo de FINANCIERA 
BERMUDEZ Y VALENZUELA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL EN LIQUIDACION CONTRA JORGE HERNAN GOMEZ 
NARANJO No. 4366, el cual aparece archivado en el paquete 133 de 
terminados de Montevideo. Ofíciese. 
 
4.- COMUNIQUESE la presente decisión de manera inmediata a la 
peticionaria, por el medio más eficaz y expedito, de lo cual debe quedar 
constancia en el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                   JUEZ 
                                 

 
1 Dto pdf 23 exp dig. 
2 Dto pdf 22 ibidem. 
3 Dto pdf 5 Ibídem. 
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